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NUMERO: 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

SE LIMITADA — QUE DENOMINA:    
IMAUPLA CIA, LTDA 

  CAPITAL SUSCRITO: US$ 400,00 e 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

hoy día veintitrés de Abril de dos mil doce; ante mí, DOCTOR PIERO AYCART 

VINCENZINI, Notario Titular Trigésimo del Cantón Guayaquil, comparecen por sus 

propios derechos las siguientes personas: a) SCARLETT LINDAO FIGUEROA 

quien declara ser ecuatoriana, soltera, ejecutiva; b) SANTIAGO RICARDO LUCES 

MUÑOZ quien declara ser ecuatoriano, casado con Carmen Martillo, ejecutivo; Los 

comparecientes son mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, 

personas capaces para obligarse y contratar, a quienes por haberme presentado sus 

respectivos documentos de identificación, de conocer doy fe, los mismos que 

comparecen a celebrar esta escritura pública de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

LIMITADA, sobre cuyo objeto y resultados están bien instruidos a la que proceden de 

una manera libre y espontánea y para su otorgamiento me presentan la minuta que dice 

así: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una por la cual conste la Constitución de la Compañía LIMITADA y demás 

declaraciones y convenciones que se determinan al tenor de las siguientes cláusulas: 

USULA PRIMERA: PERSON. INTERVIENEN.- Comparecen a la 

celebración de este contrato y manifiestan expresamente su voluntad de constituir la 

Compañía Limitada que se denomina IMAUPLA CIA. LTDA Los señores: : a) 

SCARLETT LINDAO FIGUEROA quien declara ser ecuatoriana, soltera, Ejó : 

b) SANTIAGO RICARDO LUCES MUÑOZ quien declara ser ecuatorianas, 

con Carmen Martillo, ejecutivo; Todos por sus propios derechos, domicili : á 

ciudad de Guayaquil y de nacionalidad ecuatoriana. CLÁUSULA SEG 

   

    

        

  

 



Le, 

intervinientes manifiestan su voluntad de constituir este contrato, para lo cual unen sus 

capitales para, las operaciones de la compañía, que se regirá por las disposiciones de la 

Ley de Compas, las normas del Derecho Popitivo Ecuatoriano que le fuero aplicable 

y por los Estatutos Sociales que, se,ipsertan ¿a continuación: ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA LIMITADA DENOMINADA IMAUPLA CIA. LTDA CAPÍTULO 

  

Di REMAINS o AM FAMILIA NAMES YU ll, ASI ¿SMA 

compañía Limitada, que, se «denominará. IMAUPLA CIA. LTDA, de nacionalidad - 

ecuatoriana, la misma que se, regirá por las Leyos del, Ecuador, los prosentes Estatujos - 

y Jos ¡Reglamentos que, se gxpidieren., 

OBJETO .SOCIAL. de, la, compañía. es dedicarse: A) Importar, exportar, comprar, 

  

vender al por mayor y menor, distribuir, ensamblar arcendar, producir, fabricas,      
instalar, dar mantenimiento y reparar toda clase. de equipos y demás bienes a saber de 

calzado, prendas de, vestir (mueyas), e indumentaria, fibras, tejidos, hilados. y las 

veis primas gue la componcs: MáGginas y muqupaia ara la indus, pues, 
dragas, embarcaciones y, demás, equipos, partes y accesorios para la. actividad minera, 

la, construcción y la. agricultura;, Equipos. y sistemas de comunicación, y. 

telecomunicaciones, Toda clase, de. aparatos, y suministros ejéctricos. incluyendo 
electrodomésticos y computadoras, Teléfonos celulares, repuestos, tarjetas de peepago, 

accesorios y todas sus actividades, Togo tipo de materiales de construcción, Toda plase 

de artículos de ferretería; Equipo especial contra incendios; Suministros para bombeo; 
Equipos de soguridad tanto para, Nebículos, - Persopas, domicilios, prosas, negocios e. 

industrias; , Artículos de deporte y sietismo; Equipos, 1 muebles e instrumentos médicos, 

quirúrgicos, dental y, de, labqegtorio,, geactiyos, material de curación, equipos de, 

activa o compuestos, para la rama industria) agrícola, veterinaria, bunaga, profiágiica 
o curativas en todas sus aplicaciones y formas; Medicinas; Medicinas naturales; 

Aparatos c instrumentos ópticos y accesorios para oftalmología, lentes, gafas; 
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Productos dietéticos; Productos alimenticios para el consumo humano, animal o, 

    

    

  

vegetal; Productos de consumo masivo, incluyendo: confitería, lácteos y sus derivado. A 

cárnicos, embutidos y sus derivados; Artículos para la higiene personal y de li : 

en general; Productos especiales para bebés; Bebidas y aguas gaseosas, agua 

purificación, envasados, jugos, bebidas energéticas e hidratantes; Cervezas, 

bebidas alcohólicas; Artículos de bazar, perfumería y cosméticos; Toda clase celos 

Papelería, suministros de oficina, antigiedades, obras de arte y artesanías; Máquinas 

fotocopiadoras, impresoras, tintas y accesorios; Equipos de imprenta y sus repuestos, 

así como de su materia prima conexa; Juguetes y juegos infantiles; Productos plásticos 

para uso doméstico, industrial y comercial; Importar, exportar, comercializar toda clase 

Artículos y bienes para la actividad metalmecánica; Joyas, oro, piedras preciosas, 

semijoyas y artículos conexos; Productos de cuero, telas y otros materiales similares; 

Toda clase de pieles; Pinturas, barnices y lacas; Productos de hierro y acero; Muebles 

de oficinas, vivienda y modulares de todo tipo; Todos los tipos de productos derivados 

del petróleo, tales como: benzina, gasolina, diesel, gas, kerosén, asfalto; Insumos para 

la actividad petrolera y conexa, incluyendo equipos, materiales, instrumentos, 

repuestos, partes y accesorios; Equipos pesados y camineros; Toda clase de vehículos 

automotores sus repuestos, accesorios y lubricantes, así como para vehículos y/o 

herramientas para taller mecánico y para taller para Iubricadoras; Embarcaciones 

mayores y menores; Tractores, motocicletas, motores nuevos o usados; Aeronaves y 

sus motores, equipos, accesorios, instrumentos y partes; Maquinaria liviana y pesada 

para la construcción; Equipos y suministros para climatización y refrigeración; 

Contenedores; Materia prima de productos de cualquier tipo, variedad y estado; B) A 

realizar actividades comerciales relacionadas con el objeto social de la compañía, 

LORA 
mediante la adquisición de franquicias de marcas de productos o servicios; Aquino E 

7 
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maderas, cn estádo natural o: procesada. También se dedicará a la, comercialización, 

importación :y exportación al granel, en estado natural, procesada -o envasado de 

productos. tales como azúcar, maíz, frigo, seya, aceites, somillas, sorgo, boba, de. 

papel, Jenteja, productos. no tradicionales y tradicionales. como,el banano, frutas, café, 

cacao, Mores, y ¿plantas juedicinalos; Intermediación en lg cpmescialización de foda. 

clase de productos agricolas especialmente banano, otras frutas. y vegetales en estada 

natural, preccsado :p envasado; Realizar, todo,, tipo..dq, fumigaciones, industrigles, . 

domiciliarias y de plantaciones agrícolas; 1) A la, aotividad pesquera en todas sus fases, 

captura, extracción, procesamiento, comercialización, exportación e impertagión de 

especies bioacuáticas en los mercados intemos y externos; La producción,. pesca, 

comenialización, importación y exportación de larvas, y, espesics, de camarón, 
nauplios, peces, algas, ranas, caragoles y otras variedades bioacuáticas, mediante la 

instalación de laboratorios, y piscinas; Adquirir barcos pesquerpss Inplalar su planta 

industrial para el empaque o envase para la comercialización de.los productos del mar, 

ros, estuarios criaderos aríficiales; K) Podrá cictuar inspecciones de producto de, 
exportación tales como; café, cacao, mango, banano, pescado congelado, productos no 
wadicionale, productos enlatados y fits perecbls, con el propósito e establocer su 
calidad, condición cantidad, emitiendo a tales efectos las respectivas certificaciones; L) 

A la gestión y operación Portyaria; A la consolidación Y desconsolidación de cargas y 

trámites aduaneros, así como también a brindar servicios, de estiba, desestiba, | 

almacenamiento, reffigeración y empaque, Ala prestación de servicios poriuarios tales 

como: Arrendamientos de cabezales, montacargas, estribas; Salvataje en varamientos, 

encalladuras, inccudios, . "remolques, transportes maritimps, | Muvial Y turístico; 

Avituallamientos de los buques, transporte de tripulaciones, abastecimientos de agua, 

combustibls, vipulaión documento y medios para mantoimiento y Impicn a, 
bordo de los buques y gastos de escala en los puertos ecuatorianos y aduaneros e 

general; Fietamento y operación de buques; A las ectividados propias del turismo. 

IMAarnudao, AprOVISIONAMICIRO GE VIVETES € DISUIOS, CESGOJOS UE FESIUOS, UL AUERUO 
z o” Po. Cs a Ae 

  

   



   

Te 

a los reglamentos aprobados por la DIGMER; Podrá participar en todo tipo de / 

24 o 

privatizaciones O conRsiones, incluyendo las Portuarias; Dar servicio de instalación, > 

mantenimiento, abastecimiento y reparación mecánica, hidráulica, de chifxs 
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deportivas, fiterarias y de cultura general; A la industria gráfica en. pere fla 

difusión mediante publicaciones de folletos, revistas, escritas, libro; Al fotocopiado, 

impresión, laminación, encuadernación y otros similares; A la radiodifusión, difusión 

televisiva y por Internet, ya sea con equipos a medios propios, contratados O 

alquilados: Explotación o utilización de frecuencias eléctricas, radiales o satelitales a 

través de concesiones otorgadas por el Estado, con fines educativos, comerciales o con 

cualquier otro propósito; N) Se dedicará a prestar servicios de Agencia de Publicidad, 

propaganda y a todo lo relacionado con ella, pública o privada, a través de la Prensa, 

radio, televisión, películas, impresos, revistas, periódicos, Internet, para lo cual podrá 

promover, crear a etabarar videos, folletos y otras promociones coma tarjetas de 

descuento o de afiliación; O) Promoción de toda clase de eventos masivos, incluyendo: 

artísticos, musicales, culturales, de belleza, deportivos, y concursos; P) Podrá realizar 

por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, la instalación y explotación de 

establecimientos asistenciales, sanatorios y clinicas médicas, quirúrgicas, de belleza, 

adelgazamiento, reposo, SPAS, así como la atención ambulatoria y/o de internados; Q) 

Fomentará el turismo nacional e internacional, ya sea en el continente o en las islas 

Galápagos, especialmente mediante la instalación y adouinistración de agencias de 

viajes, hoteles, restaurantes, clubes, spas, peluquerías, salones de belleza, centros de 

diversión, cafeterías, centros comerciales, ciudadelas vacacionales, parques 

similares permitidos por la ley y con los requisitos exigidos por la misma, relaciofénde 

con la actividad turística; Además se dedicará a la revisión y emisión de 
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leyes de protección ambientales; R) También se dedicará al transporte ferroviario, 

marítimo o fluvial, en naves propias o de terceros, compra venta y alquiler de barcos, 

embarcaciones marítimas y fluviales para el transporte de carga y pasajeros; S) A 

brindar servicios de correo O courier a nivel local, nacional e internacional: T) 

También tendrá como objeto dedicarse a la Comercialización, industrialización, 

exportación e importación de todo tipo de metales ferrosos y no ferrosos, incluyendo 

oro, plata, cobre, aluminio y piedras preciosas, ya sea en foma de materia prima o en 

cualquiera de sus formas manufacturadas y estructuradas; U) A la comercialización y 

asesoranjento en la producción de todo tipo de energía alternativa incluyendo la solar, 

eolítica; V) Se dedicará al reciclaje y/o reconversión de todo tipo de productos 

terminados y materiales, incluyendo papel, cartón, plásticos, metales, aceites, a su 

compra y venta, exportación e importación, procesamiento, transformación y 

almacenaje; W) A brindar mantenimiento, siembro y riego de áreas verdes, jardines, 

plantas omamentales parques, ciudadelas, calles, portales, veredas, malecones, 

parterres, Xj A todas das fommas de captación, manejo, indastialización, 

procesamiento, distribución y comercialización del agua, en todos sus estados y 

presentaciones, incluyendo agua purificada y embotellada, hielo; Y) Como medios 

para el cumplimiento de su fin social, la compañía podrá ejercer toda actividad 

mercantil industrial, comercial y de inversión relacionadas con su objetivo, realizar 

todos los actos y contraios peraiudos por la Ley, actuar en calidad de comisionista, 

intermediaria, mandante, agente y represeutante de persones naturales o jurídicas, 

nacionales o extanjeras, pudiendo participar en Hoitaciones, concarsos de precios, 

calificarse como proveedor de bienes o servicios y atros procedizuientos similares, ya 

municipios, prefecturas, entre otro, arganismo conforme a los actividades 

establecidas en ias leyes ecuatorianas y el objeto social de la compañía. Podrá 

asociarse con otras instifeciones U organizaciones públicas o privadas, personas 

naturales y jurídicas, inclusive con otras compañías. ARTÍCULO TERCERO. El
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plazo de duración del presente contrato de la compañía es de CINCUENTA AÑOS, 

contados a partir de la ¿nscripción de la escritura de constitución de la compañía sel 

Registro Mercantil ARTÍCULO CUARTO.-La compañía tiene Su dario 
ox 

A e 
principal en la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, pero podriVegtab 

A       
    E 

  

   
E 

sucursales o agencias dentro del País o fuera de. él CAPITULOS 

CAPITAL SOCIAL, PARTICIPACIONES Y SOCIOS. ARTÍCULO QUINFO.- 

El Capital Social de la compañía es de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, dividido en CUATROCIENTAS 

PARTICIPACIONES SOCIALES iguales, acumnlativas e indivisibles de un dólar 

cada uns, capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de 

Socios. ARTÍCULO SEXTO.- Se entregarán Certificados de Aportación en los que 

constará su carácter de no negociable. ARTICULO SÉPTIMO.- Las participaciones 

en la compañia se transfieren por herencia, por acto entre vivos, ya sea en beneficio de 

otro socio e de terceros; debiendo tener para el efecto el consentimiento unánime; si 

los herederos fueran varios estarán representados por la persona que estos designaren. 

Para efecto de cesión de participaciones se tomará en cuenta lo dispuesto en el artículo 

ciento trece de la Ley de Compañías, ARTÍCULO OCTAVO.- En caso de extravío, 

pérdida, sustracción e inutilidad de un certificado de aportación se observarán las 

disposiciones legales para conferir un puevo certificado de aportación en reemplazo del 

extraviado, sustraido o inutilizado. CAPTFULO TERCERO: DEL GOBIERNO, DE 

LA ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN, ARTICULO NOVENO.- La 

compañía será gobernada por la Junta General de Socios y administrada por el 

Presidente, Vicepresidente, el Gerente General, quienes tendrán las atribuciones que 

les compete por la ley y las que señalen los estatutos. ARTÍCULO DÉCIMO.- 

    
   

  

REPRESENTACIÓN LEGAL.- La representación legal de la compañía, 

judicial como extrajudicial, estará a cargo del Presidente, del Gerente 
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temporal, el Gerente General será reemplazado por el Presidente, y en ausencia de este. 

por el Vicepresidente.- CAPITULO CUARTO: DE LA JUNTA GENERAL DE 

SOCIOS. - ARTICULO DÉCIMO PRIMERO.- La Junta General formada por los 

Socios legalmente convocados y reunidos, es la más alta autoridad de la compañía y 

sus acuerdos y resoluciones obligan a todos los Socios, al Presidente, Vicepresidente, 

Gerente General y a los demás funcionarios y empleados-ARTICULO DÉCIMO 

SEGUNDO.- Se podrá designar un Consejo de Vigilancia para velar por el 

cemplinmento de las obligaciones de los administradores, del contrate social y de la 

recta gestión de los negocios. Esta comisión estará integrada por tres personas, socios o 

no. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. — No obstante lo dispuesto en los dos 

artículos anteriores, la Junta General de Socios ordinarias y extraordinarias se reunirán 

en el domicitso principal de la compañía, serán convocadas por el Gerente General o el 

administrador, por medio de la prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación 

del domicilio principal de la compañía, de acuerdo a ta ley, en las Juntas ordinarias y 

Extraordinarias solo se tratarán los asuntos puntualizados en la convocatoria, bajo pena 

de nulidad. Las Juntas Umwversales se podrán reunirse en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar del territorio nacional, para cualquier asunto, siempre que se encuentre 

presente o representada la totalidad del capital social pagado y la totalidad del capital 

social acepte reunirse en Junta General Universal y tratar tales puntos. Las Actas de 

esta Junta deberán ser firmadas por todes los Socios o sus representantes que 

concarrieren a ella. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. A las Juntas Generales 

concurrirán los socios personalmente o por medio de representante, en cuyo caso la 

representación se conferirá por escrito y con carácter especial para cada Junta, a no ser 

que el representante tenga un poder general legalmente conferido. ARTÍCULO 

DÉCIMO QUINTO: -— La Junta General Ordinariz de Socios se reunirá 

obligatoriamente una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la conclusión del 

ejercicio económico. En la preíndicada reunión anual, la Junta General deberá 

considerar entre los puntos de su orden del día los asuntos especificados en los Hiterales 

 



-11- 

2), d) y e), del artículo decrmoctavo de los presentes estatutos.- La Junta General no podrá 

considerarse constituida para deliberar en primera convocatoria sí no esta presentada por los 
Ñ 

concurrentes a ella por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital pagado. ] jul 

    

Generales se reuirán en segunda convocatoria con el número de accionistas prelemes Se 
ca A 

SS A 
expresara así en la convocatoria que se haga, para establecer el Quorum se Ens E lar 

IN 

lista de asistentes que deberá formular y firmar el presidente el Gerente o quien hitiera 

las veces de secretario de la junta, toda convocatoria a junta General se hará de conformidad con 

la ley .- La Junta de socios extraordinaria se reunirá cuando así lo resolviere el Gerente General o 

el Presidente o quienes hagan sus veces, o cuando lo solicitaren a éste o aquel uno o más Socios 

que representen por lo menos el diez por ciento del capital social ARTÍCULO DÉCIMO 

SEXTO. La Junta General será presidida por el Presidente de la compañía y el Gerente General 

actuará de Secretario. De cada sesión se levantará un Acta que podrá aprobarse en la misma 

sesión, en caso de ausencia del Presidente, presidirá la Junta la persona que al efecto designen los 

concurrentes, y, en caso de ausencia del Gerente General, actuará de Secretario la persona que los 

concurrentes designen. ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. Salvo las excepciones legales, 

toda resolución de Junta General de Socios deberá ser tomada por mayoria absoluta de los socios 

presentes. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. - Son atribuciones de la Junta General de 

Socios: a) Nombrar al Presidente, al Vicepresidente, al Gerente General, y al Consejo de 

Vigilancia; b) Aceptar las excusas o renuncias de los nombrados funcionarios y removerlos, 

cuando estimen conveniente; c) Fijar las remuneraciones, honorarios o viáticos de los mismos si 

lo estimare corrveniente; d) Conocer los informes, balances, inventarios y más cuentas que el 

Gerente General someta anualmente a su consideración y aprobarios u ordenar su rectificación; 

e) Autonzar la transferencia de dominio de los bienes inmuebles de la compañía f) Ordenar el 

        y resolver cualquier punto que le sometan a su consideración el Presidente, el Vicepresidánje 

e 

  

   

Gerente General o el Consejo de Vigilancia; 1) Reformar los presentes estatutos; j)
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cuando a su criterio el desarrollo de la compañía lo requiera, un Directorio compuesto de mínimo 

ves miembros incluidos el Presidente de la Compañía que a presidirá, el Vicepresidente y el 

Gerente General, elegidos de conformidad con la Ley y los estatutos de la compañíz; 4) Conocer 

y aprobar los presupuestos de gastos de la compañia; 1) Consentir en la cesión de participaciones 

sociales y en la admisión de nuevos socios; m) Acordar la exclusión de un socio por las cansales 

establecidas en la Ley- ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO. — La Reserva Legal se formará 

por lo menos con el cinco por ciento de las utilidades líquidas de la sociedad que arroje cada 

ejercicio económico hasta completar la cuantía mínima establecida por la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES — Una vez que sean 

aprobados el balance y el inventario del ejercicio económico respectivo, y después de practicadas 

las deducciones necesarias para la formación de la reserva legal de las reservas especiales que 

hayan sido resueltas por la Junta General, el saldo de las utilidades líquidas serán distribuidas en 

la foca que resuciva la Junta General de Socios. Las utilidades realizadas de la compeñía se 

liquidarán al treinta y uno de diciembre de cada año. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

PRIMERO DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. — La Compañía se disolverá 

en los casos previstos en la Ley de Compañías y en el Estatuto. CAPÍTULO 

QUINTO; DEL PRESIDENTE, DEL GERENTE GENERAL Y DEL 

CONSEJO DE VIGILANCIA. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO. -. El 

Presidente de la compañía, Socio o na, será elegido por la Junta general, por un periodo de cinco 

años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. El Presidente tendrá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. Tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Reemplazar al Gerente Gencaal en caso de ausencia temporal; b) Presidir las sesiones de las 

Juntes Generales de Socios; c) Firmar. los certificados de aportación en unión con el 

Gerente General; d) Firmar conjuntamente con el Gerenie General Secretario las 

Actas de las sesiones. ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- El Vicepresidente 

  

durará cinco años en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegido 

indefinidamemte. El Vicepresidente tendrá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera individual. En caso de falta o ausencia



  

   

   

  

  

  

que ; 
invovillzada hasta que el organismo regulador .” 

exis el respectivo certificado que autortes el retiro de los fondos deponilados en dicha cuenta. 
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tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.5% anual, la mierna que será reconocida 

si el fempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a parir de la 
de aperiura de la misma. 

  
¡les valaes quí deposito san lelics y ne ousín dnsthadias a astividanies Segaías o alían. Mo adulleó que iesceros elecióon deptallos es mis axucdas 
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Presidente lo rcemplazará cl Vicepresidente, con todas las facultados inhercntes a 

dicho cargo. ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- El Gerente General, Socio o no, 

será elegido por la Junta General de Socios, por un periodo de cinco años, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente. El Gerente General tendrá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera individual. Sus atribuciones son: a) Actuar de 

secretario de las Juntas Generales y suscribir las actas; b) Ejecutar los actos, 

administrar con poder amplio, general y suficiente los establecimientos, empresa, 

instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando toda clase de actos y celebrar 

contratos sin más limitación que la establecida en los estatutos; c) Suscribir 

certificados de aportación de la compañia junto con el Presidente; d) Llevar el Kbro de 

participaciones y Socios de la compañía; Y, e) Preparar los informes, balances, 

inventarios y cuentas. En los casos de falta, ausencia o impedimento del Gerente 

General, subrogará a este el Presidente. ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- La 

Junta General de Socios Designarán un Consejo de Vigilancia, integrado por tres 

personas socios o no de la compañia, velará por el complimiento de las obligaciones de 

los administradores. CAPITULO OCTAVO: DISPOSICIONES GENERALES.- 

CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIONES. Los Socios fundadores, hacen las 

siguientes declaraciones: Que el Capital de la compañía ha sido suscrito en su totalidad 

y pagada cada participación en que se divide el capital social, cn un CINCUENTA 

POR CIENTO. Los Socios se comprometen a pagar el saldo que queden adeudando en 

el plazo de doce meses, en numerario, a partir del otorgamiento de la escritura de 

constitución. CLÁUSULA CUARTA: SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL. La 

suscripción de las participaciones es la siguiente: a) SCARLETT LINDAO 

FIGUEROA suscribe DOSCIENTOS participaciones; b) SANTIAGO RICARDO 

LUCES MUÑOZ suscribe DOSCIENTOS participaciones; CLÁUSULA QUINTA: 

PAGO DE LAS PARTICIPACIONES.- Los Socios suscriptores de las 

participaciones, pagan al cincuenta por ciento de cada una de ellas en pumerario, 

conforme consta del certificado de Cuenta de Integración de Capital que se acompaña, 
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otorgado por un banco de la localidad. Hi saldo se comprometen es cancelado también 

en numerario en el plazo de doce meses, a contarse desde el otorgamiento de la 

escritura de constitución. CLÁUSULA SEXTA: Queda expresamente autorizado la 

Abogada Virginia Olmedo Vera para realizar todas y cada una de las gestiones y 

diligencias legales y administrativas para obtener la aprobación y registro de esta 

compañía. Cumpla usted señor Notario con los demás requisitos de la Ley para el 

perfecelonamiento y validez del presente instrumento. Firmado (egible) Abogada 

Virginia Olmedo Vera, Registro Número: uno tres dos uno cero, Colegio de Abogados * 

del Guayas. Hasta aquí la Minuta.-En consecuencia, los comparecientes la aprueban y 

yo el Notario, elevo a Escritura Pública el contenido del presente documento.- Se 

agrega el Certificado de Intepración de Capital. - Leida integramente en alta voz esta 

escritura a los comparecientes por mi el Notario, dichos otorgantes se afirman, se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo eual doy fe.- 

SCARLETT ul FIGUEROA 
C.C. $ 0918491671 
CERÍ, VOL. $    
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, de 
la escritura de constitución de compañía limitada IMAUPLA CIA. LTDA.,, que 1 
sello rubrico y firmo en la ciudad de Guayaquil, en la misma focha de su otorgamient 

Dr. Piero Gaston Aycart Vincenzini 

NOTARIO TRIGEBIMO GANTON GUAYAQUIL 

    

 



-16- 

Notaria Trigésima del Cantón Guayaquil.- Razón: Siento como tal, que con fecha 

hoy he tomado nota de la Resolución Numero SC.J.DJC.G.12.0003523, emitigff PY, 
cuatro de Julio de dos mil doce, por la Abogada Melba Rodríguez Aguirre Subd Y to A 
Jurídico de Concurso Preventivo y Tramites Especiales de la Superintendg y 
Compañías de Guayaquil, por la que se aprueba la Constitución Simult4f 
Compañia IMAUPLA CIA. LTDA. 
Guayaquil, dieciséis de julio de dos mil doce. 
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NUMERO DE REPERTORIO:40.444 
FECHA DE REPERTORIO:20/jul/2012     
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

ve Registro a _Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 
%, 

" E 1.- Con fecha veinte de Julio del dos mil doce en cumplimiento de lo 
RR é ordenado en la Resolución N'" SC.IJ.DJC.G.12.0003523, de la 

R | Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el Subdirector 
1 $ Jurídico de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, AB. MELBA 

¿2 RODRIGUEZ AGUIRRE, el 4 de julio del 2012, queda inscrita la 
Mies COS” presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 

misma que contiene la Constitución de la compañía IMAUPLA CIA. 
LTDA., de fojas 73.674 a 73.694, Registro Mercantil número 12.991. 2.- 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del código de comercio, 
se ha fijado y se mantendrá fijo en la sala de este despacho de acuerdo con 
la ley, un extracto de la presente escritura pública. 

ORDEN: 40444 
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2B. GUSTAVO AMADOR DELGADO 
3 REGISTRADOR MERCANTIL 

ANIONAAA CRM RDN . Y DEL CANTON GUAYAQUIL (E) , 

MER 
Guayaquil, 26 de Julio de 2012 Ao, A 
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UPERISTENDENCIA 

De COMPAÑÍAS 

OFICIO No. sC.1J.DJC.G.12.. 0017853 

Guayaquil, 7 9 AñO Ni 

Señores 
BANCO PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía IMAUPLA CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Y 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

 


